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República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: VERBAL INFRACCIÓN DE DERECHOS 

INTELECTUALES, INDUSTRIALES Y OTROS  
RADICADO:  252903103002-2022-00317-00 

 
Antecedentes: 

 
Se recibió solicitud de denuncia por violación de propiedad industrial, 
incoada por la Universidad de Cundinamarca, contra Varias páginas 
de la red social Facebook  pretendiendo, la Declaración de la 
violación a derechos patrimoniales de autor ,de derechos morales 
de autor, afectación a la imagen y los valores institucionales de la 
Universidad de Cundinamarca y en consecuencia, se ordene el 
cierre permanente de las páginas y perfiles que hacen uso indebido 
de la marca de la Universidad de Cundinamarca, y el pago de las 
sanciones administrativas, de carácter pecuniario, que se 
encuentran en facultad de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, en favor de la Universidad de Cundinamarca. 
 
Dicha demanda fue recibida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, quien optó por apartarse del trámite, fundamentando su 
decisión los artículos 20.2 y 28.10, del CGP, apoyado en que la 
naturaleza de la entidad demandante es de carácter estatal. 
 
En atención a ello, lo remitió a los jueces Civiles del Circuito de 
Fusagasugá correspondiéndole a esta Agencia judicial el reparto de 
la misma, advirtiendo desde ahora que, se procederá al rechazo de 
la demanda, conforme las siguientes, 
 

Consideraciones: 
 
El Artículo 24 del CGP señala que es la SIC, con base en sus 
funciones jurisdiccionales, la entidad que conocerá de estas 
demandas sin distinción entre personas naturales o jurídicas, con 
ánimo o sin ánimo de lucro, o de naturaleza privada o pública, en 
concordancia con el artículo 238 de la Decisión 486 de 2000 el cual 
no distingue entre entidades públicas o privadas como sujetos 
pasivos dentro de una acción por infracción, es decir, esta procede 
contra cualquier sujeto que vulnere las prerrogativas exclusivas del 
titular de un derecho de propiedad industrial sin importar su 
naturaleza.  
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Así lo señaló la Corte Constitucional en Auto 1001 de 2022 del 21 
de julio de 2022, donde indicó que:  
 
“…la naturaleza de la acción declarativa y de condena prevista en 
el numeral primero del artículo 20 de la Ley 256 de 1996 “surge 
dentro de las dinámicas de las prácticas comerciales y mercantiles, 
la cual pretende proteger a los actores del mercado”. En este 
sentido, la protección prevista en esta norma es para todos los 
actores del mercado, públicos y privados. Razón por la cual el 
artículo 22 de la mencionada norma establece que cualquier 
persona que realice una práctica de competencia desleal puede ser 
sujeto pasivo dentro de una acción declarativa y de condena”  
 
De acuerdo con los supuestos facticos de la petición de la 
Universidad de Cundinamarca, se advierten afectaciones por 
violación de Derechos de autor en concordancia con la violación de 
derechos a la propiedad industrial establecidas en la Ley 23 de 1982 
y la decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina de Naciones, por 
indebido uso de la marca Universidad de Cundinamarca. 
 
Cabe resaltar que, aunque la Superintendencia de Industria y 
Comercio es una autoridad administrativa, cuando desarrolla 
facultades jurisdiccionales, su actividad se asimila funcionalmente a 
la jurisdicción ordinaria. Lo anterior encuentra como fundamento: (i) 
el numeral 2 del artículo 31 del CGP según el cual las Salas Civiles 
de los Tribunales Superiores resuelven, en segunda instancia, los 
procesos que conocen en primera instancia las autoridades 
administrativas, cuando el juez desplazado en su competencia sea 
el juez civil del circuito. (ii) el numeral 8.2 de la Circular Única al 
establecer que, en los procesos en materia de protección al 
consumidor, competencia desleal y de infracción de derechos de 
propiedad industrial, conocerá, en segunda instancia, la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. En este sentido, 
la Superintendencia de Industria y Comercio, al ejercer funciones 
jurisdiccionales en los supuestos anteriormente reseñados 
desplaza, a prevención, la competencia de los jueces civiles del 
circuito.  
 
Ahora, frente al implícito fundamental de los derechos de propiedad 
intelectual, encontramos que una de las esferas que derivan de él, 
es el derecho de propiedad industrial, el cual, parte de la 
configuración del predominio de exclusividad sobre el bien 
inmaterial objeto de protección, que otorga a su titular una posición 
privilegiada, que lo habilita a exceptuar, prohibir o autorizar a 
terceros de la práctica de cualquier acto enfilado a la explotación 
comercial de su marca, de manera que, la ley lo habilita para 
proteger y disponer de ella  para su propio beneficio en el mercado 
de la libre competencia, apoyado en el privilegio de la exclusividad 
en el  ámbito geoespacial reservado para el domino de la marca, lo 
que impide que este sea invadido y/o usado por terceros, quedando 
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proscrito para terceros que no sean debidamente autorizados para 
el uso de la marca. 
 
En el caso bajo análisis, se advierte que, la queja del libelista, refiere 
a los inadecuados e incorrectos usos de las enseñas y marcas 
institucionales de la Universidad de Cundinamarca, en tanto su 
explotación, acarrea una serie de aspectos técnicos que, son los 
que facilitan las relaciones entre los partícipes y permite el 
intercambio de la información que se encuentra en estos medios. 
 
En ese orden, advierte este funcionario que, la demanda acusa la 
violación a la propiedad industrial de la marca Universidad de 
Cundinamarca, por ende, por ministerio de la ley y por lo señalado 
en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, quien tiene la 
competencia para adelantar el trámite de la acción es la 
Superintendencia de Industria y Comercio en tanto la misma ley 
procesal desplazó al juez ordinario de estas controversias.  
 
Tal como lo expresó la Corte en el Auto 164 de 2022, donde señaló 
que: 
 

 “13. ...[L]a Decisión Andina 486 del 2000 establece un 
régimen común sobre propiedad industrial el cual “regula, 
principalmente, los derechos referidos a las invenciones y 
otras soluciones técnicas, los signos distintivos, los diseños 
industriales y los actos de competencia desleal vinculados 
a la propiedad industrial, entre los que se incluye la 
protección contra el abuso de los secretos empresariales”. 
Dicha Decisión es aplicable en Colombia, ya que, como lo 
precisa la Sentencia T-477 de 2012, la República participa 
en la Comunidad Andina, en virtud de la suscripción del 
Acuerdo Subregional Andino del 26 de mayo de 1969 y su 
aprobación por parte del Congreso de la República a través 
de la Ley 8ª de 1973. 
 
14. Seguidamente, en el referido auto, se destacó que el 
nombre comercial se encuentra protegido en el artículo 192 
de la Decisión 486 y la acción por infracción de derechos 
se encuentra contemplada en el Título XV de dicha 
disposición. Al respecto, el artículo 238 señala que “el 
titular de un derecho protegido en virtud de esta Decisión 
podrá entablar acción ante la autoridad nacional 
competente contra cualquier persona que infrinja su 
derecho. También podrá actuar contra quien ejecute actos 
que manifiesten la inminencia de una infracción.” El artículo 
241 ibídem dispone que el demandante tiene la posibilidad 
de solicitar entre otros: “a) el cese de los actos que 
constituyen la infracción, y b) la indemnización de daños y 
perjuicios […]”. Y el artículo 244 ibíd. establece que el 
denunciante cuenta con un término de dos años para hacer 
valer sus derechos de propiedad industrial. Cabe resaltar 
que, en Colombia, es la Superintendencia de Industria y 
Comercio quien, en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales, conoce de la acción por infracción. 
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15. Finalmente, esta Corporación concluyó señalando que 
la referida normativa no realiza diferenciación alguna entre 
entidades públicas o privadas como titulares del derecho o 
como sujetos pasivos de la acción por infracción de 
derechos, aunque la doctrina sí se ha pronunciado al 
respecto. Con todo, la Sala no acogió la distinción hecha 
por la doctrina, sino que destacó que la competencia le 
corresponde a la Superintendencia de Industria y 
Comercio.  
(…) 
18.    En este sentido, y como se mencionó en el análisis 
del presupuesto subjetivo en el presente Auto, la 
Superintendencia de Industria y Comercio en ejercicio de 
sus facultades jurisdiccionales, se asimila funcionalmente 
a la jurisdicción ordinaria. Esto encuentra fundamento en: 
i) el numeral 2 del artículo 31 del CGP según el cual las 
Salas Civiles de los Tribunales Superiores resuelven, en 
segunda instancia, los procesos que conocen en primera 
instancia las autoridades administrativas, cuando el juez 
desplazado en su competencia sea el juez civil del circuito; 
y ii) el numeral 8.2 de la Circular Única al establecer que, 
en los procesos en materia de protección al consumidor, 
competencia desleal y de infracción de derechos de 
propiedad industrial, conocerá, en segunda instancia, la 
Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. Por consiguiente, la Superintendencia de 
Industria y Comercio, al ejercer funciones 
jurisdiccionales desplaza la competencia de los jueces 
civiles del circuito.” (Destacado Propio) 

 
Ahora bien, la manifestación de la SIC, en el auto que rechaza la 
competencia, se apoya en una infracción a los derechos de autor, sin 
embargo, de la revisión exhaustiva de la petición, este funcionario 
advierte que, se trata de una controversia dirigida al uso que le dan 
en la Red Social de Facebook ciertas organizaciones que “no 
cuentan con el permiso de la universidad para usar su nombre” y bajo 
esa marca asociada estas organizaciones publican textos completos 
o fragmentos de ellos, vulnerando la Exclusividad de la marca 
“Universidad de Cundinamarca” vrg. Representación Estudiantes Consejo 

Académico Universidad de Cundinamarca; Movimientos Clandestinos UdeC;   
Movimiento Estudiantil Xuacha; Colectivo Estudiantil Udecino de Facatativá, 

Memes Unicundi; Consejo Regional Indígena del Cauca- CRIC, entre otras; 
donde el libelo genitor señala puntualmente: “… se evidencia el 
indebido uso de la marca de la Universidad de Cundinamarca 
como se puede verificar en el siguiente link y, del material 
fotográfico, adosado como prueba evidente es que se usa el nombre 
de la universidad en situaciones o para fines distintos al objeto social 
de la institución, sin que se advierta por este despacho, relación 
alguna entre las pruebas aportadas a la petición de la demanda y los 
hechos con los argumentos esbozados pues, no se advierte 
directamente infracción a los derechos de autor, como sí a la marca, 
que encuadra en una violación a la propiedad industrial, argumentos 
que, son para este funcionario legales y suficientes para tampoco el 
conocimiento de la demanda formulada y de contera, proponer un 
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conflicto negativo de competencia con la Superintendencia de 
Industria y Comercio, para que sea el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca-Amazonas, en su sala civil-familia, la 
decida el conflicto aquí suscitado por este estrado judicial, como así 
se dispondrá, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 139 del 
C.G.P., en el entendido de que tanto la mentada superintendencia y 
este Despacho, desde el punto de vista funcional, hacemos parte de 
la jurisdicción ordinaria.   
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer y tramitar la presente 
demanda.  
 
SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE 
COMPETENCIA entre este Despacho y la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
 
TERCERO: REMITIR la totalidad de la presente actuación digital, al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca-Amazonas –
Sala Civil-Familia-, para que se resuelva el conflicto planteado por 
este Juzgado. Déjese constancia.  
 
CUARTO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno 
(art. 139-1 del C.G.P.).  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 17/feb/2023 
 


